
Versión Resumen

FORMULARIO DE CONDICIONES Y EVALUACIONES

DER515R: DERECHO DEL FÚTBOL: 
INSTITUCIONES, DESAFÍOS Y 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Periodo: 1° Semestre 2026 - 1° Bimestre 2026

Profesor: PABLO METTROZ

Horario: Lunes de 09:40 a 10:50 hrs.
Miércoles de 09:40 a 10:50 hrs.

Profesor: JOAQUIÍN CORREA

USO INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Podrá Utilizarse IA en los términos que se detallan en el presente formulario

EXAMEN

50% Oral
Miércoles 22 de abril

OTRAS EVALUACIONES PARCIALES

Tipo de Evaluación Fecha o Periodicidad Ponderación Modalidad Evaluación

Controles 30/03/2026 25% Escrita

Simulación o Actividad Práctica 10/04/2026 25% Escrita

REQUISITOS DE ASISTENCIA

Asistencia a clases: Libre

Actividades con asistencia obligatoria: No
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Versión Completa

FORMULARIO DE CONDICIONES Y EVALUACIONES

DER515R: DERECHO DEL FÚTBOL: 
INSTITUCIONES, DESAFÍOS Y 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Periodo: 1° Semestre 2026 - 1° Bimestre 2026

Profesor: PABLO METTROZ

Horario: Lunes de 09:40 a 10:50 hrs.
Miércoles de 09:40 a 10:50 hrs.

Profesor: JOAQUIÍN CORREA

FECHAS RELEVANTES DEL SEMESTRE

Periodo de Clases
Miércoles 4 de marzo a Martes 21 de abril

Feriados
Jueves 2 de abril (jueves santo, suspensión de actividades académicas y administrativas), viernes 3 de abril, sábado 4 de abril, 
viernes 1 de mayo, sábado 2 de mayo (suspensión de actividades académicas y administrativas), jueves 21 de mayo, viernes 
22 de mayo (suspensión de actividades académicas y administrativas), sábado 23 de mayo (suspensión de actividades 
académicas y administrativas), viernes 12 de junio (día del Sagrado Corazón de Jesús, suspensión de actividades académicas 
y administrativas a partir de las 13.30 hrs.), lunes 29 de junio y jueves 16 de julio. SIN EVALUACIONES:  Lunes 9 de marzo a 
sábado 14 de marzo (semana novata, no se realizarán evaluaciones a alumnos de 1° año), lunes 6 de abril y martes 7 de abril 
(no se realizarán evaluaciones por ser días posteriores a la Semana Santa), miércoles 10 de junio a viernes 12 de junio (no se 
realizarán evaluaciones. Sólo se podrán fijar fechas de rezago de evaluaciones pendientes).

Suspensión
No hay suspensión programada

Inicio de Clases Segundo Semestre
Miércoles 5 de agosto
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DESCRIPCIÓN DEL CURSO

En este curso del area del Derecho Procesal, con especial enfoque en los mecanismos de resolucion de disputa en el area del 
Derecho Deportivo, y particularmente del Derecho del Futbol, tanto nacional como internacional, el estudiantado podra revisar 
cuatro segmentos: una parte introductoria general del Derecho del Deporte, un estudio acerca de las instituciones que rigen en 
el Derecho del Futbol nacional e internacional, un estudio del derecho laboral de los futbolistas y un analisis a los principales 
cuerpos resolutivos de disputas en el futbol. Para ello, se realizaran clases expositivas, analisis de casos y revision de los 
casos contingentes del derecho deportivo e industria del deporte.

USO INTELIGENCIA ARTIFICIAL

El uso de herramientas de inteligencia artificial generativa (IA) será procedente como instrumento auxiliar para apoyar el 
aprendizaje, la búsqueda de información o la organización preliminar de ideas.

La sustitución de la labor intelectual propia mediante el uso de la IA será considerada una infracción a la integridad académica, 
equiparable al plagio, y será sancionada conforme a los reglamentos de la Universidad.

USO IA, INFORMACIÓN ADICIONAL

En este curso está permitido el uso de IA.

El uso autorizado en evaluaciones escritas obliga a los estudiantes a conservar los registros de la interacción con la IA y 
deberán ser puestos a disposición del profesor, si éste lo solicita.

El uso de IA no exime de la responsabilidad académica respecto al texto entregado, especialmente en cuanto a la veracidad de 
la información, la corrección jurídica de los argumentos y la interpretación normativa contenida en su trabajo.

USO IA HA SIDO AUTORIZADO EN LAS SIGUIENTES EVALUACIONES ESCRITAS DEL CURSO:

Simulación o Actividad Práctica
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EVALUACIONES PARCIALES

Controles

Tipo de Evaluación Fecha o
Periodicidad

Ponderación Modalidad
Evaluación

Controles 30/03/2026 25% Escrita

Descripción de la(s) Evaluación(es)

• Prueba escrita de selección múltiple, a rendirse durante el período de la clase del lunes 30 de marzo. La evaluación abarcará 
los contenidos revisados hasta esa fecha.

En caso de inasistencia debidamente justificada ante el profesor:
• El porcentaje de la evaluación no rendida se acumulará al examen (el examen no podrá exceder del 75% de la nota final del 
curso).

Simulación o Actividad Práctica

Tipo de Evaluación Fecha o
Periodicidad

Ponderación Modalidad
Evaluación

Simulación o Actividad Práctica 10/04/2026 25% Escrita

Descripción de la(s) Evaluación(es)

• Presentación de un Escrito de Descargos ante el Tribunal de Disciplina de la ANFP, derivado de una denuncia por presunta 
infracción reglamentaria cometida por un Club. Trabajo grupal. Las instrucciones se entregarán el 30 de marzo, antes del inicio 
de la Prueba Solemne. El trabajo deberá ser presentado a más tardar el viernes 10 de abril a las 23:59 horas.

En caso de inasistencia debidamente justificada ante el profesor:
• El porcentaje de la evaluación no rendida se acumulará al examen (el examen no podrá exceder del 75% de la nota final del 
curso).
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EVALUACIÓN FINAL

Examen Ponderación: 50%

Fecha fijada por la Facultad: Miércoles 22 de abril.
 No es posible eximir del examen

La ponderación del examen no podrá ser menor que el 50% ni exceder al 75% de la nota final del curso.

Excepcionalmente, se podrá establecer una ponderación del 40% de la nota final del curso si se fijaren tres o más evaluaciones 
parciales.

Modalidad de la Evaluación  Oral

La inasistencia al examen puede justificarse ante la DAE de Derecho a través de SIDER.

Le recordamos que la consecuencia por no presentarse al Examen final, sin tener justificación, se traduce en que el estudiante 
deberá ser calificado con 2.0 final en la asignatura (decisión del Consejo de Facultad de enero de 2024).

El periodo de rezago de los exámenes será desde el 27 de abril al 29 de abril de 2026.

CONDICIONES DE ASISTENCIA Y ACTIVIDADES OBLIGATORIAS

1. Asistencia a Clases     Libre

2. Actividades con Asistencia Obligatoria     No
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